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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se establecen los criterios
de ordenación de la bolsa de empleo temporal del Cuer-
po Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidades Farmacia y Vete-
rinaria, así como los criterios de desplazamiento del
personal de dicho Cuerpo que ocupa plazas con carác-
ter provisional o temporal dependientes del organismo.

El artículo 14 del Decreto 16/2001, de 30 de enero,
por el que se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, espe-
cialidades de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas
adscritas al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 24 de 27 de febrero) establece
la posibilidad de que desocupada una plaza dotada presu-
puestariamente, por inexistencia o ausencia del titular, si razo-
nes de oportunidad o urgencia así lo aconsejan, pueda ser
ocupada de manera provisional, y hasta tanto no se proceda
al nombramiento ordinario de su titular, tenga lugar la rein-
tegración de éste a sus funciones o se produzca la supresión
de la plaza, por cualquier persona ajena a la Función Pública
que reúna la titulación y requisitos funcionales exigidos para
la misma.

Tras la resolución de la primera oferta de empleo para
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones
Sanitarias de la Junta de Andalucía (A.4), especialidades de
Farmacia y Veterinaria, se hace necesario concretar el pro-
cedimiento de selección del personal interino, estableciendo
los criterios de ordenación de la bolsa de empleo temporal
de dicho Cuerpo A.4 así como los criterios de desplazamiento
del personal que ocupa plaza en el mismo con carácter pro-
visional o temporal.

En su virtud, esta Dirección General de Personal y
Servicios, oídas las Organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Sanidad, y en uso de las competencias
que tiene atribuidas por el citado Decreto 16/2001, de 30
de enero, y por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm.
65 de 6 de junio), y conforme a lo previsto en el artículo
14 del citado Decreto 16/2001,

R E S U E L V E

A. BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL.
1. Constitución de la bolsa de empleo temporal.
La bolsa de empleo temporal estará constituida por aque-

llos aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas
de la última Oferta de Empleo Público y no hayan obtenido
plaza, atendiendo al siguiente orden:

1. En primer lugar, aquellos que hayan superado el mayor
número de ejercicios conforme a las actas de los Tribunales,
ordenados por la suma de las puntuaciones obtenidas en
dichos ejercicios. Si la fase de oposición constara de un único
ejercicio los aspirantes serán ordenados por la puntuación obte-
nida en el mismo.

2. En segundo lugar, aquellos que no hayan superado
ningún ejercicio, ordenados por la puntuación obtenida en
la fase de oposición o de concurso, o de la suma de ambas
fases en caso de concurso-oposición.

3. En tercer lugar, se procederá a remitir oferta genérica
al Organismo competente en materia de empleo mediante el
procedimiento legal y reglamentariamente establecido.

4. Finalmente, y si no hubiera sido posible la selección
por los procedimientos descritos, el Servicio Andaluz de Salud

seleccionará a la persona más adecuada una vez se haya
dado publicidad, al menos en el Organismo competente en
materia de empleo, a la necesidad de cubrir la vacante de
que se trate.

2. Publicación de listados y presentación de instancias.
1. Finalizado un proceso selectivo, y previa o simultá-

neamente a la publicación de la Orden de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se nombren fun-
cionarios de carrera a los adjudicatarios de plazas en dicho
proceso selectivo, se publicará, en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
y de los Servicios Centrales del SAS, Resolución de esta Direc-
ción General por la que se dará publicidad al listado de aspi-
rantes integrantes de la bolsa de empleo temporal conforme
a los criterios establecidos en el punto A.1.1.

2. Dicha publicación convocará a los integrantes de la
misma para que en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde la publicación a que hace referencia el apartado anterior,
manifiesten, conforme al modelo que se adjunta como Anexo I,
su consentimiento a permanecer inscritos en la bolsa de
empleo temporal. Asimismo, deberán indicar en dicha ins-
tancia:

a) Los códigos de los Dispositivos de Apoyo de los Distritos
Sanitarios de Atención Primaria del SAS en los que manifiestan
su disposición a ocupar una interinidad. En caso de no cum-
plimentar dicho apartado se entenderá que opta por todos
los Dispositivos de Apoyo. Se adjunta como Anexo II relación
de los códigos de los Dispositivos de Apoyo.

b) El tipo de interinidad a la que opta, que podrá ser
interinidad por sustitución del titular de la plaza, interinidad
en plaza vacante, o ambos tipos de interinidad. Al efecto se
cumplimentará en la instancia, en el espacio reservado para
ello al margen del código de cada Dispositivo de Apoyo elegido:
«S» si opta sólo por sustituciones, «V» si opta sólo por vacantes
o «A» si opta por ambos tipos. En caso de no cumplimentar
dicho apartado se entenderá que opta por ambos.

3. Mediante solicitud dirigida a esta Dirección General,
los aspirantes podrán modificar, en cualquier momento, los
Dispositivos de Apoyo elegidos, haciéndose efectiva dicha
modificación en el plazo de un mes a contar desde la fecha
en que tenga entrada dicha solicitud.

4. La Bolsa de empleo temporal publicada conforme a
lo establecido en este punto A.2 mantendrá su vigencia hasta
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de nombramientos, como funcionarios de carrera, de adju-
dicatarios de plazas tras la superación de un nuevo proceso
selectivo.

5. Agotada la bolsa de empleo temporal a que hace refe-
rencia este punto A.2, sin que se haya publicado el nom-
bramiento de nuevos funcionarios conforme a lo previsto en
el apartado anterior, esta Dirección General publicará una nue-
va bolsa de empleo temporal, que complementará a la anterior,
en la que se incluirán los aspirantes que corresponda conforme
a los criterios recogidos en el punto A.1.2.

3. Procedimiento.
1. Constatada la necesidad de cubrir temporalmente una

plaza desocupada del Cuerpo Superior Facultativo de Insti-
tuciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades
de Farmacia y Veterinaria, la Dirección del Distrito Sanitario
afectado se dirigirá al Servicio de Gestión de Personal de esta
Dirección General solicitando la cobertura temporal de la mis-
ma. Dicho Servicio procederá a la localización telefónica (en
el caso de sustituciones) o a través de telegrama (en el caso
de coberturas de plazas vacantes) del aspirante al que corres-
ponda ofertar la interinidad, conforme a los criterios estable-
cidos en el punto A.1.1 y a la opción de disponibilidad mani-
festada por el aspirante en su instancia, y propondrá a esta
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Dirección General el nombramiento del mismo como personal
interino. Intentada por tres veces, a distintas horas de un mis-
mo día, la localización telefónica de un aspirante, sin conseguir
contactar con el mismo, se procederá al llamamiento del
siguiente de la lista.

2. Se reservará un 3% de las interinidades ocasionadas
para ser ofertadas a aquellos aspirantes que hayan concurrido
a las pruebas selectivas por el cupo de plazas reservadas a
personas con discapacidad, siempre que acrediten un grado
de discapacidad de, al menos, un 33%, así como su capacidad
para desempeñar las funciones que correspondan a la espe-
cialidad a la que opta. Al efecto, los discapacitados figurarán
en el orden que les corresponda por la puntuación obtenida,
siendo llamados en dicho orden, no obstante, si por cada
33 nombramientos formalizados no se hubiera cubierto el cupo
de reserva del 3%, se procederá a llamar al primer disca-
pacitado de la lista con independencia del número de orden
que ostente en la misma.

3. En el supuesto de que en el período que transcurra
entre la publicación de la relación de integrantes de la bolsa
de empleo temporal y la finalización del plazo indicado en
el punto A.2.2, se ocasione la necesidad de cubrir tempo-
ralmente una plaza, esta Dirección General procederá a ofertar
dicha interinidad al primer aspirante de la bolsa, no proce-
diendo penalización alguna si el mismo rechazara dicho nom-
bramiento. Una vez formalizado el citado nombramiento la
renuncia al mismo conllevaría la exclusión definitiva de la
bolsa de empleo temporal, salvo que el nombramiento fuera
a tiempo parcial o de duración inferior a 15 días.

4. Trimestralmente se informará a las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de los nom-
bramientos provisionales formalizados durante dicho período.

5. Las funciones atribuidas en esta Resolución al Servicio
de Gestión de Personal serán asignadas a los Distritos Sani-
tarios cuando se disponga de un sistema de información que
permita mantener la unidad de la bolsa de empleo temporal
en el ámbito de la Comunidad Autónoma con una gestión
descentralizada.

4. Mejora de nombramiento.
Constatada la necesidad de cubrir temporalmente una pla-

za vacante, la misma se ofertará al aspirante con mayor pun-
tuación en bolsa que no esté ocupando, en ese momento,
plaza vacante, con independencia de que desempeñe plaza
como interino sustituto del titular de la misma.

5. Pérdida de derechos.
Se perderá el derecho a integrar la bolsa de empleo tem-

poral en los siguientes supuestos:

1. Cuando en el plazo establecido en el punto A.2.2 el
interesado no manifieste su consentimiento para ser incluido
en la bolsa de empleo temporal.

2. Cuando el interesado renuncie a un nombramiento,
haya sido formalizado o no, en uno de los Dispositivos de
Apoyo por el que manifestó su disponibilidad conforme a lo
establecido en el punto A.2.2, salvo que el nombramiento
sea a tiempo parcial o su duración inferior a 15 días. No
será de aplicación lo establecido en el presente apartado cuan-
do el aspirante fundamente y acredite su renuncia en alguna
de las siguientes causas: Enfermedad o maternidad del aspi-
rante, boda, nacimiento o adopción de hijos, enfermedad grave
o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad.

6. Sanciones.
1. Intentado por tres veces el llamamiento de un aspirante,

en días distintos y para ofertas distintas, sin conseguir loca-
lizarle, se procederá a su exclusión temporal de la bolsa de
empleo temporal. Al efecto se notificará al interesado dicha
incidencia para que en el plazo de 15 días hábiles presente

alegaciones al respecto. Transcurrido dicho plazo, y a la vista
de las alegaciones presentadas, esta Dirección General resol-
verá su exclusión definitiva o, en su caso, la reincorporación
a la bolsa.

2. Producidas tres renuncias consecutivas de nombra-
mientos a tiempo parcial o de duración inferior a 15 días,
sin que concurra alguna de las causas indicadas en el punto
A.5.2, se procederá, a la exclusión temporal del aspirante
de la bolsa de empleo temporal por un período de seis meses.

B. CRITERIOS DE DESPLAZAMIENTOS.
Conforme a lo establecido en el artículo 14.6 del citado

Decreto 16/2001, de 30 de enero, el personal interino podrá
ser cesado en cualquier momento, debiendo serlo en todo
caso en el momento de la toma de posesión o reincorporación
del titular ordinario, así como en el supuesto de supresión
de la plaza, sin derecho a indemnización alguna.

1. Desplazamientos por resolución de concursos de
traslados.

Cuando como consecuencia de la incorporación de per-
sonal adjudicatario de plaza, tras la resolución de un concurso
de traslado, deba procederse al cese del personal que viene
desempeñando dichas plazas, con carácter provisional, en el
mismo Dispositivo de Apoyo, el orden que se seguirá en los
desplazamientos será el siguiente:

1. El personal en situación de reingreso provisional al
servicio activo, comenzando por el que menos tiempo lleve
en el desempeño de la plaza ocupada con carácter provisional.

2. El personal en situación de adscripción provisional,
comisión de servicio o desempeño de un puesto de trabajo
de carácter provisional conforme a lo previsto en el art. 30
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, comenzando
por el que menos tiempo lleve en el desempeño de la plaza
ocupada con carácter provisional.

3. El personal interino, comenzando por el que acredite
menos tiempo de servicios prestados, en la especialidad corres-
pondiente, en centros asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud.

2. Desplazamientos por resolución de procesos selectivos.
Cuando como consecuencia del acceso de nuevos fun-

cionarios al Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía (A.4), tras la superación de
un proceso selectivo, deba procederse al cese del personal
que ocupa plazas, con carácter provisional, en el mismo Dis-
positivo de Apoyo donde se hayan adjudicado las plazas, el
orden que se seguirá en los desplazamientos será el siguiente:

1. El personal en situación de adscripción provisional,
comisión de servicio o desempeño de puesto de trabajo con
carácter provisional previsto en el art. 30 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, comenzando por el que menos tiem-
po lleve en el desempeño de la plaza ocupada con carácter
provisional.

2. El personal interino, comenzando por el que acredite
menos tiempo de servicios prestados, en la especialidad corres-
pondiente, en centros asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud.

3. Desplazamientos por reingreso provisional al servicio
activo o amortización de plazas.

En los supuestos de reingreso provisional al servicio activo
o amortización de plazas, deberá procederse, en su caso, al
cese del personal interino que, ocupando plaza vacante en el
mismo Dispositivo de Apoyo donde se haya concedido el rein-
greso o amortizado la plaza, tenga menor tiempo de servicios
prestados -en la especialidad correspondiente- en el Servicio
Andaluz de Salud.
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C. CRITERIOS DE DESEMPATE.
En el supuesto de que, tras la aplicación de los criterios

recogidos en esta Resolución, se produjeran empates entre el
personal aspirante a un nombramiento temporal o entre el per-
sonal desplazado, tendrá preferencia para ser nombrado el de
mayor edad y para ser desplazado el de menor edad.

D. RECLAMACIONES.
Las reclamaciones o recursos que pudieran interponerse

contra los actos de aplicación de la presente Resolución serán
resueltos por esta Dirección General de Personal y Servicios.

E. PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
Reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes,
conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.S., El Director General de Gestión Económica, Francisco
Fontenla Ruiz.
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ANEXO II

RELACION DE DISPOSITIVOS DE APOYO DE DISTRITOS
SANITARIOS DE ATENCION PRIMARIA DEL SAS CON
INDICACION DEL CODIGO IDENTIFICATIVO DEL MISMO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se regula la fase de prácticas para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Consejería de Educación y Ciencia convocó, mediante
Orden de 17 de marzo de 2003 (BOJA núm. 56, de 24 de
marzo), procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros.

Finalizadas ya las fases de oposición y de concurso de
dicho procedimiento, de acuerdo con lo establecido sobre la
fase de prácticas en la Disposición Adicional Novena, punto 3,
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo y en los artículos 33 y 34
del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, por el que se
regula el ingreso y la adquisición de especialidades en los
Cuerpos de Funcionarios Docentes, y en aplicación de la Base
Duodécima de la mencionada Orden de 17 de marzo de 2003,
procede la regulación de la fase de prácticas mediante la pre-
sente Resolución.

El objeto de la fase de prácticas, según establece la citada
Base Duodécima, es comprobar la aptitud para la docencia
de los candidatos seleccionados. Dada la importancia de la
formación didáctica del profesorado en prácticas, en esta fase
se pretende potenciar su participación en las actividades for-
mativas, así como su integración en las tareas del Equipo
Docente de pertenencia. Asimismo, es fundamental en el
aprendizaje y orientación de los aspirantes la participación
en las actividades formativas dirigidas a este profesorado.

A la vista de lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en
la Base Duodécima de la Orden de 17 de marzo de 2003,
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, en

uso de sus competencias, ha resuelto dictar las siguientes
normas que han de regular la fase de prácticas de todos los
aspirantes que han sido seleccionados en dicho procedimiento
selectivo.

Primero. Realización de las prácticas.
Deberán realizar la fase de prácticas todos los aspirantes

seleccionados y nombrados funcionarios en prácticas en el
Anexo I de la Orden de 16 de julio de 2003 (BOJA núm. 141,
de 24 de julio), por la que se hacen públicos los listados
de aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo para
el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra fun-
cionarios en prácticas.

Segundo. Duración de las prácticas.
La fase de prácticas tendrá una duración de cuatro meses

de actividad docente, de acuerdo con lo establecido en la
Base Duodécima, apartado 12.1 de la citada Orden de 17
de marzo de 2003.

Tercero. Composición de las Comisiones Calificadoras de
la fase de prácticas.

La evaluación de la fase de prácticas será realizada en
cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por Comisiones Calificadoras, según el número de
Maestros en prácticas destinados a dichas provincias.

Las Comisiones Calificadoras tendrán la siguiente com-
posición:

Presidente, un Inspector de Educación.
Dos Vocales, Inspectores o Funcionarios de Carrera del

Cuerpo de Maestros.

Cuarto. Nombramiento de las Comisiones Calificadoras.
1. Los Presidentes de las Comisiones Calificadoras serán

nombrados por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a propuesta del/de la Delegado/a Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia. Los Vocales serán nom-
brados por el/la Delegado/a Provincial correspondiente, a pro-
puesta de los Presidentes de las Comisiones, entre los Ins-
pectores o Funcionarios de Carrera del Cuerpo de Maestros
con destino en la provincia.

2. Las diferentes Comisiones Calificadoras de cada pro-
vincia quedarán nombradas en la primera quincena del mes
de octubre de 2003.

Quinto. Constitución de las Comisiones Calificadoras.
Efectuado el nombramiento de las distintas Comisiones

Calificadoras, los Presidentes de las mismas convocarán una
primera sesión para su constitución en la segunda quincena
del mes de octubre de 2003. La Comisión Calificadora quedará
válidamente constituida con la asistencia de, al menos, dos
de sus miembros, uno de los cuales habrá de ser, necesa-
riamente, su Presidente.

En dicha sesión se estudiará la presente Resolución y
se establecerá el calendario y plan de actuación, levantando
acta de la misma que firmarán los miembros asistentes para
su archivo en el Servicio Provincial de Inspección Educativa.

Sexto. Desarrollo de la fase de prácticas.
La fase de prácticas será tutelada por un Maestro de la

especialidad del funcionario, designado por la Comisión Cali-
ficadora de la provincia correspondiente.

Durante la fase de prácticas, se realizarán las siguientes
actuaciones:

1. En la primera semana del mes de noviembre de 2003,
los Maestros nombrados en prácticas para el curso
2003/2004, mantendrán una reunión de trabajo con las Comi-
siones Calificadoras, en la que, entre otros aspectos, se darán


